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Principales cambios aprobados por 
la Ley de Inversión Social  



Una estrategia para proteger el empleo

En el marco de la emergencia económica, social y ecológica, 
el gobierno nacional emitió el Decreto Legislativo 639 del 8 de 
mayo de 2020 por el cual, se creó el Programa de Apoyo al 
Empleo Formal (PAEF). Un programa social del Estado, en 
virtud del cual, los beneficiarios podrían recibir un aporte 
monetario mensual, que en un principio fue establecido hasta 
por tres meses y, con la modificación introducida por el 
Decreto 815 de 2020, se amplió hasta por cuatro meses.  
 
La promulgación del Decreto se dio con la motivación de 
apoyar y proteger el empleo formal que estaba siendo 
afectado por causa de la emergencia económica de la 
pandemia del COVID-19. En su concepción, fue establecida 
como una medida temporal para los meses de mayo, junio y 
julio de 2020. Sin embargo, en octubre de 2020, se promulgó 
la ley 2060, la cual amplió su vigencia (salvo nuevas 
modificaciones) hasta el mes de marzo de 2021 y estableció la 
posibilidad de acudir al programa, no cuatro, sino once meses. 
 

Según los datos más recientes publicados por la Unidad de 
Pensiones y Parafiscales (UGPP), que es la encargada de 
realizar la fiscalización del programa y la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos, constata que con 
el PAEF se han beneficiado 142.624 empleadores y se han 
protegido 4.150.371 empleos, girándose a los empleadores 
alrededor de $6.821.561.000.000 (Seis billones ochocientos 
veintiún mil quinientos sesenta y un millones de pesos).
 
Por su magnitud y por ser considerado una herramienta útil 
para proteger el empleo, se propuso su inclusión en el 
proyecto de ley de inversión social dentro del capítulo de las 
medidas para la reactivación económica.  
 
Nuestros expertos de la práctica de Impuestos y Servicios 
Legales de Crowe le comparten los principales elementos de 
fortalecimiento del PAEF en la recientemente aprobada Ley 
de Inversión Social.



¿Cuál es la propuesta general en la nueva Ley de 
Inversión Social en relación con el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal? 

Considerando que el programa PAEF es una iniciativa importante para 
apoyar el tejido laboral del país, en el proyecto se plasmó la idea sobre la 
necesidad de extender su aplicación desde mayo de 2021 hasta diciembre 
de 2021, ello con el ánimo de continuar con la protección del empleo formal.  
 
Si bien se consideró la posibilidad de extenderlo por más tiempo que el 
mencionado, lo cierto es que se determinó que, en diciembre de 2021, 
según los indicadores económicos (como porcentaje de desempleo y 
disponibilidad presupuestal) considerados por el gobierno nacional, se podrá 
mediante decreto extender el Programa máximo hasta diciembre de 2022. 
En los casos en que se haga la extensión se deberá determinar el número 
de meses adicionales por los que se otorgará el aporte estatal.  
 
Uno de los requisitos habilitantes para acceder a este nuevo PAEF es contar 
con un máximo de 50 empleados.  
 
Es importante aclarar que, quienes sean potenciales beneficiarios del PAEF 
bajo los presupuestos de la Ley de Inversión Social, les aplicará el Decreto 
639 de 2020 y todas sus modificaciones (Decreto 677 y 815 de 2020 y la Ley 
2060 de 2020).
















